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Esta fianze.está integrada por 270.134,38 péSetas, en concepto 
de fianza. ordinaria.. y 405.:'>1,58 pesetas, en concepto de fianza 
complementa.ria, como garantía neoesa.ria pan la Administra-
ción, dada la cuantía de la baja 'ofrecida. ' 

De orden comunicada por el excelentísimo sefior Ministro ilo 
digó a V; S. para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos afios. . 
Madrid, :n de julio de 1967.-El Subsecretárlo. Luis lA!gaz. 

Sr. Director . de la Sección Delegada Mixta tipo «A» de Instituto 
~acional de Ensefíanza Media. en Montefrio (Granada). 

M'INISTERIO DE INDUSTRIA 
RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Lérida por la que se decl4ra de uttridad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Indus
-tria. a instancia de «Empresa Na.ciona.l Hidroeléctrica. del Ri
bagorzana», domic1l1ada en Barcelona. })3seO de Gracia, núme
ro 13:!, en solicitud de que se declare la utilldad pública. de la 
instaJ.a.ción eléctrica autorizada por esta. Delegación de Indus
tria .en esta fecha y cuyas ca.racter1sticas principales son: 

Origen de la .únea: E. T. 1.220. 
Teaenoo que atraviesa: Término municipal de Lérida. 
Final de la. linea: E. T. 1.11~ «MAYF Lamolla», 
Tensión: 215 'V. 
Longitud: 753 metros. 
OanaliZación subterránea. 
. Situación E. T.: E. T . 1.119 «MAYF Lemol1a.». 
Referencia.: 0-1.052. 
Esta Delegación de Industria. en cumplimiento de lo dis

puesto en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, y Reglamento pan su 
eJecucián de 20 de actubre de 1966, ha resuelto: . 

Declarar la utilidad pública de la instalación eléctrica men
cionada a los efectos de la neoes:!dad de ocupación de los bl~ .. 
nes o adquisiCión de los del:'eilhos afectados, así como de la 
imJl<)Sl.Ción de servidumbre de paso de enel:'gia eléctrica. 

Lérida. 11 de agosto de 1967,--1El Ingeniero Jefe.-6.991..c. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Lérida por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se ciia. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Indus
tria. a. instancia' de «Empresa Na.ciona.l Hidroeléctrica. del Ri
bagorzana». domiciliada en Barcelona, })3seO de Gncia., núme
ro 13:1. en solicitud de que ,se declare la utilldad pública. de la 
mstalac1ón eléctrica autorizada por esta. Delegación de Indus
tda en esta. fecha y cuyas c8!aCterfstlicas principales son: 

Origen de la linea: ApOyo 16 de la. derivación a Cerámica La-
tina 

TerTen<l6 qUe atraviesa.: Término municipal de Alcoletie, 
F1na.l de la linea: E , T. 1.246 «Alcoletge VII». 
Tens1án:25,OOO V. ' 
Longitud: 399 metrOs. 
Apoyos: Postes de madel:'a. 
Situacián E. T.: E. T . 1.246 «.~lco1etge VII». 
Potencia. y 'tensión:iE, T , d~ 50 KVA. a 26.000/38().220 V, 
Referencia: 0.1.300, 

Esta Delegación de IndustIÍa, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley lQi/1966. de 18 de marzo. y Reglamento para. S1l 
ejecucián de 20 de actubre de L966, ha resuelto: 

Declarar la utilidad pública de la iDStalacióI1 eléctrica men
c1ona<Ia . a lOS efectos de la. n~dad de ocupación de ~o.s bie
nes , o adquisición de 108 derechos afectadós, asi como de la 
1mpQs1ción de senridumbre de paso de enel:'gia eléctrica.. 

Lérída. 11 de ago,sto de 1967.-El Ingeniero Jefe.-6.993-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Lérida por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

V4sto el expediente incoado en esta Delegación de Ind~ 
tria a instancda de «Empresa Na.ciona.l Hidroeléctrica del Ri
bagorzana», domiciliada en Barcelona. paseo de Gracia, núme
ro 13~. en solicitud de que se declare la utilidad pÚblica de la 
mstalac1ón eléctrica autorizad'30 por esta Delegacián de Indus
tria en esta fecha Y cuyas características principales son: 

()r1gen ele lá. linea: E. T. 1.lf5. 
'!'ettenos que atraviesa: Término municipal de Lérida.. 
Final de la linee.: E. T. 1.205 «Campo de Mvt.e». 

Tensión: 25.000 V, 
Longitud: 806metroo. 
Canalj.zación subterránea 
Situación E. T .: E. T . 1.205 «Campo de Mute». 
~otencia y ,tensión: E. T. de 500 KVA. a 25.000/2·20-12'7 V. 

, Refel:'encia: 0.1.039, 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, y RegIamentopar,a. su 
ejecución de 20 de actubre de 1966, ha resuelto: 

Decluar la utilidad pública de la iDStalación eléctrica ~en
cionada a los efectos de la necesidad de ocupación de los bie
nes o adquisición de los derechOs afectados, asl como' de . la 
lmpos.ición de aervidumbre de paSo ' de energía eléckica. . 

Lérida., 11 de agosto de 1967.-El Ingeniero Jefe,-6.994-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Lérida por la que se declara de utilidad públtca 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Del~ión de Indus
tria a instancia de' «Empresa Naciona.l Hidroeléctrica. del Ri
bagorzana)). domiciliada en Barcelona, paseo de Gracia, núm~ 
ro 132, en solicitud de que se declare la utIlidad pública.' de la 
1nsta.laclón eléctrica autorizada por esta Delegación de Ind'US
tria en ' esta fecha y cuyas características pr1ncipa.les son: 

Origen de la línea:, E. T «Ensacado Cemento)). 
Terrenos que atraviesa.: Término municipal de Lérida. 
Final de la línea: E. T. «6. A. Cros». 
Tensión: 25.000 V, 
Longitud: 254 metroo. 
Canalización subterránea.. 
Situación E. T.: E. T. «8. A. Cros)). 
Potencia y tensión: 50 KVA. a 25.000/200-127 V . 
Referencia: ' D-1.roe 
Esta Delegación de Industria. en cumplimiento de lo ' dis

puesto en la Ley 10/1966, de 18 de marzo. y iRegl8J1lento p94"a su 
ejecución de 20 de actubre de 1966. ha. resuelto: 

Decluar la utilidad pÚblica de la instalación eléctrica me!l
cionada a los efectos de la necesidad de ocupación de los bie
nes o adquisición de los derechos afectados. as! como de la 
,impoSición de servidumbre. de paso de enel:'gía eléctrica.. . 

Lérida. 1:! de agosto de 1967.~ Ingeniero Jefe.-6.992-C. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
ORDEN ae 3 de agosto de 1901 pór la que séapnL!
ba el Plan de Me10ras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Pinillos de Po
Zendos (Segovia). 

Dmos. SreS.: Por Decreto de 10 de febrero de 1967 se de
claró de ut1lidad pública la concentración 'parcelaria de l~ 
zona de Pinillos de Polendos (Segovia). ' 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Servicio . 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenacfón Rural ha ' 
J'edactádo y somete a la aprObaCión de. este Ministerio el Plan 
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Pinillos de Po
lendos (Segovia). Examinado el referido Plan, este Ministerio 
Considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que det&.'Inina el articulo 84 . de la 
refel:'ida ~ y que al propio tiempo dichas obras son necesa· 
rias para que de la concentración parcelaria · se obtengan .. los 
mayores beneficios para la producción de la zona y para. los 
agriCUltores afectados. . 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 
Primero.-8e 9Iprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Pinillos de Polendos (Segovia), cuya con
centración parcelariafué declarada de utilidad pÚblica por 
Decreto de 10 de febrero de 1967. 

Segundo.-De acuerdo con 10' dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962. se consideran como obras Inherentes o nece- ' 
sarias a la concentración parcelaria las rede's de caminos y la' 
red de saneamiento; incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competenCia del Servicio 
NacionaLde Coricentraeión PM'Celaria y Ordenación Rural y se 
ajustarán a los siguientes plazos: 

Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de . proyect.oa. 
1 de septiembre de 1967; terminación de las obras; 1 de 
septiembre de 1968. ' " ,- ' 

Red de saneam1ento.-Fechas limites: Presentación de pJ'oyec-
tos. 1 de septiembre de 1967; terminación de las obras, 1 de 
septiembre de 1968. 
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cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las . normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden, 

Lo que comunico a VV. Il. para su conocimiento y efectoa 
oportunos. 

Dios guarde a VV. Il. muchos atlos. 
Madrid, ,3 de agosto de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y D~tor del ' 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y ordenación 
Rural. ' ' 

ORDEN de 3. de agosto de 1967 par la. que se aprue
ba eZ Plan de Mejoras Terrttorfales 11 Obras de Za 
zona de concentracfón parcelaria de Tordelrcíbano 
(Guadala1ara). 

llD)os. Sres.: Por Decreto de 9 de diciembre de 1965 se de
claró de u~iUdad pÚblica la concentración parcelaria de la zona 
de Tordelrábano (Guadalajara>, de la comarca de ordenación 
rural de Atienza. . ' , 

En cumplimiento deJo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundldo de 8 de noviembre de 1962, el Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación ' Rural ha 
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan 
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Tordelrábano 
(Guadalajara>. Examinado el referido Plan, '~ Minlsterio con
sidera que las obras en él lncluidas han sido debidamente clasi
s11I.Leycadas en los grupos que determina el articulo Si de la referida ' 

y que al propio tiempo dichas obras son necesarias para 
que de la concentración parcelaria se obtengan los mayores 
beneficios para la producción de la zona y para los agricultores 
afectados. . 

Ep 'su virtud, -este MiniSterio se ha servido disponer: 

, ,Primero.-Be aprueba el . Plan de Mejoras Territoriales y 
Ol:lt~ de la zoIU!-de Tordelr8bano (Guadalajara>, cuyaconcen
tracion pan:elana fué declarada de ut1l1dad ' pública por De· 
creto de 9 de diciembre de 1965. 

Se~o.-.De acuerdo con lo dispuesto en el artIculo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece
Sarias a la concentración parcelaria la red de 'saneamiento 
incluida en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras inclufdas en el Plan serán de la competencia del Berv1cio 
N~ional de Concentración PlI4'celaria y Ordenación Rural y se 
ajustarán a los siguientes plazos: 

Red . de saneamiento.-Fechas· limites: Presentación de proyec
tos, 1 de septiembre de ' 1967; terminación de las obras 1 de 
septiembre de 1968. . , , 

CUartO.-por la Dirección del Servicio Nacional de Concen-
tración Parcelaría y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunieo a Vv. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n.muchos años. 
Madrid, 3 de agosto de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional ce Concentración Parcelaria, y ordenación 
Rural. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 11 de septtembTe de 1967 por la que se 
autorlzalainstalación de una cetaria en la playa 
de la Lanzada, en la Tia de Arosa. 

TImo..<¡; Sres.: Visto, el expediente instruido a. instancia de 
don Isidoro Callejo Garcia, en el . que solicita. 9¡utorización para 
~ instalación de una cetaria" en una parcela de la zona mÍ!.- ' 
rltimo-.terrestre, de 3$2,25 metros cuadrados, en la playa de 
la Lanzada, lugarconociQ.o !pOI' «Pedregueira,», en la ría de 
Aros&, distrito maritimo de El Grave, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por el Conse
jo Ordenador de 'ITansportes Maritimos y PeSca Marítima y, 
a propuesta de la Dirección General de Pesca Marit1tna; ha 
tenido a bien ¡1Cceder a 16 solicitado en las condiciones si
guientes: 

Primera.-La conceSión se entiende hecha. en precacio, sin 
perjUicio de tercero, dejando a . salvo el derecho de propiedad 
y libre de obstáculos la zona de salvamento, no podrá ser I14'ren
dada ni dedicada a fines distintos de los propios de este tipo 
dIO establecimientos marisqueros, y las instalaclones deberá.n 
conservarse en buen estado, El plazo de concesión será de 
diez afios, prorroga.bles pOr igual periodo, a petición del inte
resado; . este plazo deberá contane a partir de la fecha de 
pUblicación de esta Orden en el eBoletin Oficial del Estado. 

Segunda.-El emplazamlento y obras de la cetaria se ajus
tarán a la Memoria y planos del vroyeoto presentado. y darán 
cOlliienzo en el plazo de un mes' a contar de la fecha de la 
notificación, debiendo qUedar terllÚlladas en el plazo de un 
año y medio a partir de la fecha de su comienzo. 

Tereera.-La concesión será caducada automáticamente en 
los casos previstos en el .Reglamento de 11 de junio de 1930, y 
además en los casos siguientes: 

a> . Abandono. de la concesión o de su explotación durante 
dos años consecutivos o por no e:<plotarla directamente. 

b) Incumplimiento de las cor.diciones que se señalan en 
las bases . primera y segunda. de esta. Orden. 

CUarta.-Él Gobierno se reser'ra el derecho de expropiar , 
esta. concesión por causas de utilidad pública, sin que el con-
cesionario tenga derecho a. indemnización alguna. . 

Quinta.-El concesionario está obligado a observar cuantos 
preceptos determina el Reglamento de 1-1 de junio de 1930 
(eGaceta» número 169>, Decreto de 23 de julio de 1964 (<<Bo
let1n Oficial del Estado. número 198) y las Ordenes ministe
riales de 30 de enero de 195'1 y 21 de junio de 1962 (<<Boletln 
Oficial del .Estado» números 34 y 170, respectivamente), as! 
como cuantas disposiciones puedaIl dictarse en lo sucesivo que 
afecten a esta. industria. . 

Sexta.-El cODeesiona.rlo deberá justj.ficar el pago de . los 
impuestos sobre transmisiones patr!.lloniales <tinter vivos. y actoo 
jurldicos documentados. de acuerdo con las disposiciones vi
gentes en la. materia 

Lo que comunico a VV. II. para. su conocimiento y efecto&'. 
Dios guarde a. VV. 11. muchos años. -
Madrid, 11 de septie~bre de 1967.-P. D., Leopoldo Boado. 

lImos. Sres. Suhsecretario de la. Marina Mercante y DI~cctor 
general de Pesca Marttima. 

INSTITUTO 'ESPAROL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesi6n celeliradael día 22 de sef)tiembre de 1967: 

DIVISAS 

1 Dólar U, S. A. .. ........................ . 
1 Dólar canadiens( ...................... .. 
1 Franeo francés nuevo ................. . 
1 L\bra esterlina .... .. .................... .. 
1 Franco suizo ........................... _ .. . 

100 Fl.'aneos belgas ....................... _ .. . 
1 Marco alentán ........................ _ .. . 

100 Liras italianas ........................... . 
1 Florín holandés .......................... . 
1 Corona sueca ......................... _ .. . 
1 Corona danesa .......................... .. 
1 Corona noruega. ." ...................... . 
1 Marco finlandés ...................... _ ... 

100 Chelines austriacos .................... . 
100 Escudos portugueses .................. .. 

aAMBI08 

Compra4or 

Peaetu 

59,788 
55,629 
12,187 

166,S95 
13,769 

120,467 
14,944 

9,592 
16,621 
11,584 
8,621 
8,357 

18,573 
231,671 
207,43'1 

Vendedor 

Pesetaa 

59,968 
55,'796 
12,223 ' 

,e6,895 
;.3,810 

120,829 
t4,988 
!I,62(} 

16,671 
U,61S 
8.646 
8,382 

18,628 
232,368 
208,061 


